
'tillíf'

-ü, ei"{IF-

Municipalidad
de ChiLtán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

ACOGE L¡CENC¡A MÉDICA A FUNCIONARIOS
QUE INDICA.

DEcREro N" 2210

CH¡LLAN VIEJO, i 9 ABR 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. No 1 "Fija texto refundido con sus textos
sistematizado de la ley 19.070" que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la
Educación yde las leyes que lo complementan, Ley No 19.543 que regula el traspaso de
Servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indica, el D.F.L. No 1

del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del Código del
Trabajo.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N" 775 del 03.03.2017 que

Asigna funciones a la Directora del DAEM.

b) Las Licencias Médicas presentadas con fecha
19.04.2021, por la funcionaria del Departamento de Educación Municipal que se indican:

DECRETO:
1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se

señalan

ANÓTESE, COMUNíQuese Y ARcHivEsE.
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ARELA YAÑEZ
RA DAEM

HENRIQUEZ
ICIPAL

MVY /
a Municipal, Carpeta Personal, Educación. (Escuela, interesado)
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Rut Nombre Desde Hasta Días AFILIADO Unidad

15.927.170-6 Ariel Cartes Moya t2.o4.2021 15.04.2021 4

lsapre Consalud

LICEO TOMAS L,AGOS
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